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A N T E C E D E N T E S 

Las medidas legales que existen en el País, relacionadas con la 

clasificación de tierrus para fines agropecuarios, datan del año de 1957, 

con la expedición del Decreto Ley No. 290, pro1idencia que señalaba que 

la clasificación sería .realizada por el rüstitl1to Geogrático "Agustín Co 

dazzi" a nivel de 4 clases. 

Posteriormente la Ley No. 135 de 1961, orgánica de la Reforma 

Agraria, asignó al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - INCORA -

la misión de adelantar el estudio metódico de las diversas zonas del 

país y fué así como esta Entidad elaboró entre marzo de 1963 y abril de 

1964, a través de su Departamento de Estudios Técnicos (Sección de Estu­

dios FíSicos), el mapa denominado Aptitud de Explotación de Suelos de Co 

lambia, en el cual se ':' ,uptaron 8 clases agrológicas en la cartografí.a 

de presentación escala 1: 1. 000.000 (1 cm2 = 10.000 hectáreas), clases que 

en general dividen al país en 4 grandes categorías: 

al Suelos para agricultura y ganadería in·tensivas: 

bl Suelos para ganadería y agricultura con prácticas de conserva 

ción de suelos; 

cl Suelos para bosques, y 

dl Suelos improductivos. 



'<¡iii 

El trabajo en mención aclara que "'los limites entre las clases no 

deben ser considerados absolutos ya que algunos de ellos son transicion~ 

les entre unas y otras por la complejidad de los factores que intervie -

nen en su calif icación H • 

En 1971, el Comité Evaluador de la Reforma Agraria designado esp~ 

cialmente por el Sellor Presidente de la RelOública, recomendó que la zoni 

ficación de las tierras fuera ejecutada por el 11inisterio de Agricultura 

y enumeró las entidades del sector que deberían colaborar. Para dar Cll.'l\-' 

plimiento a esta sugestión, meses después y cnn motivo de la reunión del 

Seminario de Lineas del Sector Agropecuario, el Consejo Superior de Agri 

cultura, encargó a la Oficina de Planeamiento del Sector Agropecuari0 -

OPS¡'~ "- coordinar las acciones necesarias para dar iniciación a la clasi­

ficación de ',as tierras del país. Es-ca Dependencia a su vez contó "on un 

Grupo Asesor constituido por: El Jefe de la División de Recursos Na'tura­

les c' el de la Di visión Agrcpecuaria del Departamento Nacional de Plane.a" 

ción; por los Jefes de las Oficinas de Planeamiento de las siguientes en 

tidades: 1-1inisterio de Agricultura; Instituto Colombiano Agropecuario 

lCA -¡ Institu'to de Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables - IN 

DERENA -; Institu~co Colombiano de la Reforma Agraria .". INCORll. --¡ Servi -

cio Colombiano de Netereología e Hidrología - SCNH "; Instituto de Mer 

cadeo Agropecuario - IDEMA - Y por los representantes de la División de 

Investigaciones Económicas de la Caja de Crédito Ag~:QJ:j (1. 

El Grupo Asesor después de un estudio detenido c"doptó la re,comen··· 

c"'-ación del Jefe de la División de Recursos l~aturales del Departamento Na 

, 
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cional de Planeación, Ingeniero Agrónomo, Pedro RamÍrez S., en el senti­

do de que se encomendara al Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" la 

clasificación de twrras, habida consideración de ser la Entidad que ti~ 

ne la tradición y la experiencia en los levantamientos de suelos desde 

1941, e igualmente elabora la carta general del territorio nacional, en­

tre sus diversos programas 

Con base en la decisión adoptada por el Grupo Asesor, el ~Iiniste-" 

rio de Agricultura contrató con el Instituto Geográfico, la ejecución de 

diversos trabajos que debían responder al objetivo del Programa Nacional 

de Inventario y Clasificación de Tierras. 

El Dr. Hernán Jaramillo Ocampo, entonces Ministro de Agricultura 

é' el Dr. Julio Carrizosa Umaña, en su condición de Director General del 

Instituto Geográfico, debidamente autorizado por la Junta Directiva com­

puesta por el Dr. Vicente de Rojas Facheco, representante del Minístrode 

Hacienda; el señor Brigadier General Efraín Horacio Vallejo ArdiIa, re -

presentante del Ministro de Defensa; el Dr. Abel Ronderos, Representante 

del Ministro de Agricultura y el Dr. Carlos Pinzón Urdaneta, miembro de 

la Sociedad de Agricultores de Colombia, representante del Señor Presi -

dente de la República, suscribieron en enero de 1972 el contrato corres­

pondiente. 

Como consecuencia, el Direotor General del Instituto designó al 

Ingeniero Agrónomo, Alfonso Samper Uribe, Asesor de la Dirección General 



pa.t .. u diri0ir, O:ct}3,l1iza:: ~' coorDinar el desarrollo de todos lo.:: aspect.os 

~.ol i'ro:Jrama. ]~dcrilás clanificar las áreas que 11an sido objeto de est.u 

:1·' (---:, ¿'-,e c;.:elos, Fe ro que. no estaban :?rovistas de. clasificación por api·: 

'·:'C:' 1 e ,~ntcgrarlas con las ~~?a clasificadas (mapa anc~{o No. l). Para dal." 

,,:~·0.sión a las diversaG etapas del e~' ~udio, el Ingeniero Agrónomo, H.S., 

'·F.Cl:,:.,,:: ~'" Vl2go. ...;'., Director AsrrolÓ9i.co puso a Jis:;?asición del Programa 

":rt (".'~,~u.po de nrof"esinnalcG ~. dibujar,-tcs~ 

21 PrOST21.ma, ¡.¡ot:.vo c:J.él. contr2.to, fUE: desarrollado y entregado 

c~r J._':.'. ''',~ .. lt10.rt·~C ,1.1. Gc:ic:c Hin.~stru de i\sricnltura, Dr uernán Vallejo 1'1ejía, 

~.:l:t ·,:::n:::::r~, de 1~·"/2. Ccr.!s5 .. dcrando que ___ ar esta época bahía otros estudios 

..". sl::;lcs (l"j. sronj.1:Jlss, el Direc't:or del Institui:o Geográfico ¡ Dr. Alvaro 

G'unzale:: Fle"~c~"er sU:¡:'.r:Ló al Comit,é ¡'.I.ses"_1-" del Pregrau1a, adicionar estas 

·,.l':: ... ··E'G ,';X02S, ~.c; cl'~al accp\.:..? ? auto!:'izó el Comité, :? así fue corno pudo 

C~,·:r,IP1.0;':'.cntu.rso con la colaboración del Director Agrológico, Agrólogo ,Ph. 

';';." .';};C .. tr\ CorlJ;s V:~t\ll:,ana :"'a clasi.tíc~ción ce en área de 3.58S'.770 hectá-

Teas p¿¡,rJ. cor.:::.O:Cil!'::~::::- '.ln gran total de 52.774.0CO hectáreas que represen _. 

ñ.prc::~.r;;,a::lamente un 4(. S% de la s\.lperficic del i::erritorio nacional. 

• 
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I N T R O D U C C ION 

La evaluación del territorio de un país a nivel de clases agroló­

gicas, es útil para establecer las aptitudes y la potencialidad agrope _. 

cuaria~ 

El presente escudio hace parte de un conjunto de investigaciones 

básicas que servirán al Gobierno Nacional y particularmente al Ministe -

rio de Agricultura para proyectar una política agraria en las diversas 

áreas del territorio colombiano. 

Los otros trabajos del onjunto, que están en marcha y por ejecu -

tarse son: 1.- La revisión y actualización del mapa ecológico a escala 

1:500.000; 2.- La presentación cartográfica de las clases con sus corres 

pondientes sublcases de tierras a escala 1:250.000, y 3.- La elaboración 

de mapas mono y poli temáticos que sefíalen factores económi.cos y sociales 

importantes, capaces de incidir en la producción y el mercadeo agropecu~ 

rios. 

Con relación a los mapas mono y politemáticos, deben contemplarse 

por lo menos los siguientes aspectos informativos que, como es natural, 

se actualizarán por períodos relativamente corc.os: a) uso de la tierra; 

b) tenencia; o) disponibilidad de mano de obra; dl disponbilidad de equi 

pos agrícolas; el mercadeo y capacidad de almacenamiento (silos, bodegas 
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y depÓsitos 2-p:copia.::1~js); f) plantas de procesamiento; g} serviciGs -tG:cni 

cas y asis·tenciales del sector agropecuario; h) servicios c.e crédi te í i) 

electri.ficación rural, y j) otros aspectos que ss :i.rá!l caxtog:cafiando a 

medida que lo requieran las CirC'L111S-Ca,ncias. 

Las informaciones suministradas por estos mapas que se superponen 

en los mapas agrológ!.cos, responden al objetivo del Programa Nacional de 

Inventario y Clasificación de Tierras y darán al l1inisterio de Agricultu 

ra muy ]::menos elementos de j ui.cio para: 

al E'ijar las pautas en el. desarrollo de los diversos programas 

del Sector Agropecuario, mediante el cOI!ocimiento del poten 

cial tanto en cantidad como en calidad c.e las tierras. 

b) Establecer prioridades en el desarrollo de las diversas regio 

nes del país. 

e) Adicionar los programas del Sector a las áreas que permitanel 

desarrollo óptimo de los renglones de producción ac¡ricola .. pe 

cua.ria y fores't.al. 

d) Recio1!alLzélr el uso de las ti.e[ras en producción y orientar 

los program~s de reforma agraria y de colonización l'.acia las 

re'0ior:es que presenten las conc,iciones econórrdcas :_! ecológicas 

más propicias. 

e) Programar el volumen y el calendario de. los <1i'.r~rsos renglones 

del Sectot.' lt .. g:copecuario para evi.tar fluc-~:.uacion8s J:'ruscas en 

la producción y los precios ¡ competencia en'tre los produc"to -

• 

• 
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res por la coincidencia en las épocas de cosecha y 

de comercialización. 

xiii 

problemas 

f) Orientar los servicios complementarios del Sector ~gropecuario 

tales como el crédito, la mecanización, la asistencia técnica, 

etc., y 

g) Seleccionar áreas que por sus condiciones especiales deban dedi­

carse al desarrollo de las industrias agropecuarias y forestales 

de exportación. 

Este sistema moderno de expresión gráfica de los inventarios, en las 

condiciones de clasificación y dinámica del recurso suelo, tienen una utili 

dad invaluable para los planeamientos regionales , ya que en un momento da­

do y con un esfuerzo mlnimo pueden eXé<mina:t'se todos los fenómenos y facto -

res que inciden en las posibilidades de desarrollo y mejoramiento agrc;cecu5l 

rio y forestal. 

Más aún, tienen alcances insospechados en otros campos, por ejemplo 

rehabilitaciones de hoyas hidrográficas, evaluaciones y estimativos de áreas 

con inundaciones frecuentes, pericjicas y permanentes para determinar la 

magnitud del problema y prospectar las obras que se requieran. En este sen­

tido, las bases del estudio que se presentan~nesta memoria explicativa ya 

están aportando valiosa información al INDERENA (Proyecto COlombO-Holandés) 

para defensa de las cuencas de los rios Magdalena y Cauca. 

No obstante es necesario tener en cuenta que este estudio a nivel 
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de clases de aptit,'.ld de la tie::·:raJl tiene peco det.alle por razon de la es­

cala de 1:50('.00" (1 cm2 = 2.5~'=\ hectárea.s). Pero a medida que las cir 

cunstancias lo vayan requiriend:J, sera r;ecesario preparar informaciones 

agrológicas cartografiadas a escalas amplias en ciereas zonas de alto va­

lor agropecuario o para desarr"llar actividades especiales (Programas de: 

riegos; avenalll.erltcsi conservac~ión de sue Los; parcelaciones, etc",) .. En 

una pr.:,)xirna €:'tápa~ tal como est,á proyectado, se car-tografiaran las tierras 

a nivel de "las"",; 1- sub-clases, 1:.> cual exige una escala no menor d e 

1:250.0(,) (1 em2 = 625 hectáreas)" 

La. iniünnación básica nt:;:::;2~,ci:t'i~ para llevar a cabo este tipo de es 

tudio.s m3.S d,:-;:'U5.11ad,"~s queda re:posa11do en los aI:chi vos de la Dirección Agr~ 

lógica d,,"l In~tituto Geográfico, ya que pa:ea la elaboración de la carto­

grafía del estudio actual se par.tió de una escala uniforme (1:250.000); y 

les trabaj0s oci,;Ldles de Su"";""· l:ael sIdo ,~laborados generalmente a eSca-

las 1:25~C;00 ~ 1:100.,000, esc2'~ .s e,!S;Cd= que: permiten est.udiar pequeñas re­

giones coa d:.':'taJlds bastante mi:rUGJ080>'::. 

tan, haTl tenL,~ c·"me patrón le ','12t3ificil.ción desarrollada por el Departa-

; 

mento de Ag:riC'o.ltura de los Est:.~,,"d()s Unidos, hasta nivel de clase 1 a VIII), ~ 

con la~i: atjatita~::iones que fue ne.::esario introducir" Sin embargo las des 

viaciO~eS no S0n tan ost-ens::J:il¿;":.'. que impi.dan la comparacién con otros 

territ.orios est.uc.l:idos y Cla'i.;..l,,:Lica.d.os con el mismo patrón. P e r o 



• 

xv 

conviene advertir que tanto en la adaptación corno en la aplicación del 

sistema pueden observarse errores que hacen que el estudio no deba cansi 

derarse como una obra definitiva, pues el suponerlo así, serta un exage­

rado optimismo . 
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M E T O D O L O G 1 A 

Cartografía agrológica 

Se elaboró un mapa índice (No. 2 anexo), en el cual se demarcaron 

las áreas con estudios de suelos, para precisar qué sectores de estos es 

taban cubiertos con cartografía escalas 1:25.000 ó 1:100.000 con el fin 

de determinar el nÚmero de fotografías aéreas con estudios de suelos, que 

aún no habían sido proyectadas a esa cartografía. Esta evaluación dió un 

gran total de 3.500, de las cuales aproximadamente 5.500 correspondían a 

escalas 1:50.000 a 1:60,000 y más o menos 3.000 a escalas 1:20.000 

1:30.000. 

a 

A efecto de cumplir el plazo de un año, estipulado en el contrato, 

la División de Programación y Control elaboró un Programa de Trabajo pa­

ra cada una de las diversas etapas previstas, con programación ajustada 

por períodos semanales, Los diversos grupos que se organizaron tuvieron 

a su cargo las siguientes actividades: 

a) Seleccionar la cartografía de base y las fotografías aéreas 

oon estudios de suelos, de cada uno de los municipios estudi.a 

dos. 

b) Transferi.r con ayuda de Aero Sketch Master la cartografía de 
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suelos seí1alada en las fotog'raffas aereas, a la cartografía 

ajus'tada (aproximadamente 1.100 planc~~las escala 1: 25.000; 30 

escala 1: 100.000 y 100 de otras escalas: 1: 10. OJO v .J.: 20.000 y 

1:50.000) • 

e) Clasificar, por clases de tiQrras, de acuerdo con la leyenda 

pre'-'establecida para cada clase, las diversas zonificacior~es 

delineadas en los estudios. Es·ta etapa incluyó el examen min~ 

ciaso de cada uno de los ~nformes el~Jorados en los cuales se 

describen alrededor de 2.200 asociaciones, 7.4,00 series v 

9. ':::00 fases de suelos y la consulta pe:::-manente con los respeE 

ti vos 3.l:. ::'ol::es, en muc:l0s casos. 

d) Colorear por clases de tierras, las di.versas 1.~,nidades proyoc·"· 

tadas a la cartografl.a ajustada, para elaborar calcos. 

e) ::educir fotográficamente, a escala 1:250.000 los calcos por 

clases de tierras de la etapa anter:Lor, para dibujar esas !"c-

duccíonc.s4 

f) Colorear en cD:?ías l:elio~,:ráf:Lcas de las ?/lancl:as dibujadas 

(etapa ant.erior) las clases de tíe~Y'as con el objete de detec 

tar posibles errores. 

g) Corregir los originales (escala 1:250.000) con base on l.as ob 

servaciones señaladas en la etapa ant.erior. 

h) Reducir fotográficamente los originales corregidos (etapa an­

terior) a la escala definitiva (l:SJO.OOO). 

• 

• 
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Dibujar selectivamente a escala 1:500.000 las planchas foto -­

gráficas de la etapa anterior, con el objeto de excluir aque­

llas zonificaciones inferiores a 1/4 cm2 (625 hectáreas) , área 

que se considera la unidad mínima maeeable en el tipo escogi­

do de escala (1: 500 .. 000) . 

j) Ultimar la correción de los errores comparando al trasluz por 

s"lperposición,el original del mapa de clases con el ori.ginal 

del mapa base. 

1) Colorear copias heliográficas por clases de tierra, para eh'liar 

las al Intervcn-~or del Hinisterio de Agricultura y al Grupo 

Asesor del Programa para estudio y aprobación. 

m) Determinar areas por clases para cada una de las LS plant:has 

elab()radas _ 

10) Preparar el dibuje litográfico y la edición. 

La cartografía básica de las 1',: planchas a escala 1: 500.000 q1:'e 

simul"táneamente adelantaba la Direcc' En Cartográfica del Inst.itl.rto, con­

templa las siguientes normas y especificaciones. 

En cada plancha aparece: al el índice de planchas; b) un diagrama 

de seguridad de la compilación; el un índice de planchas a escala 1:100. 

)C que forman la hoja; d) un c1iacrrarna de líhút:es de la región; e) la nota 
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referente al origen de la proyección; f) la base de la compilación: g) la 

declinación ma·~ética para cada hoja; h) los signos convencionales y las 

abrevia turas. 

Cada cuadrícula tiene espaciamiento de 5 centímetros (25 km); y 

los valores de las coordenadas geográficas aparecen cada 30 minutos de 

latitud y longitud, y los valores de las coordenadas planas se señalan 

cada 5 cm (25 km) . 

B. Especificaciones planimétri~ 

Areas pobladas: 

Se señalan las capitales de los departamentos y las cabeceras mu-

• 
nicipales. En las zonas en donde la densidad de dibujo lo permite, se 

ffi',-'_estra.T1 los sitios que pueden ser irn;;::ortantes como referencia de la car 

ta, 10 cual facilita la ubicación de las lineas de suelos. 

Carreteras: 

Se muestran las carreteras principales y los carreteables r 

como los caminos de herradura en las áreas donde no hay otro sisterr:a ce 

com~..lnicación .. 

Ferrocarriles: 

Se indica la red ferroviaria que figura en el mapa de los ferroca 

rriles nacionales. 
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Aeropuertos ~ aerodromos: 

Figuran los que están indicados por la Aeronáutica Civil en las 

clases A, B Y C; se muestran según la convención del Instituto Panameri­

cano de Geografla e Historia (IPGH). 

C. Especificaciones altimétricas 

Se registran las curvas de nivel de los siguientes valores: 25-

100-200-500-1. 000-1. 500-2.000-2.500-3.000-3.500 4.000-4.500 Y 5.000 me 

tras s.n.m. En las partes planas con ondulaciones se marcan los puntos 

de cota, para indicar la pendiente del terreno y las elevaciones promi -

nentes . 

D. Especificaciones hidrológicas 

Se muestran muy detalladamente corrientes de agua de longitudes 

de 2.,5 km en adelante, los ríos principales se han grabado en calibre 

grueso a fin de destacar las vertientes principales y se hacen resaltar 

también por los tipos de letra. 
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CLASIFICACION DE TIERRAS POR CAPACIDAD DE USO 

A. SISTEMA DE CLASIFlCACION 

En términos generales, la clasificación sigue el sistema del De -

partamento de Agricultura de los Estados Unidos, con las adiciones y 

aclaraciones que se consideró necesario involucrar teniendo en cuenta 

los diversos tipos de estudios ejecutados en Colombia. Fue asi como se 

estableció una serie de parámetros para las principales caracteristicas 

que se tuvieron en cuenta, que son: el relieve, la pendiente, la erosión, 

la profundidad efectiva del suelo, la presencia o nó de sales y piedras, 

el drenaje natural, los encha~camientos e inundaciones, la retención de 

humedad, la permeabilidad de los suelos y el nivel de fertilidad. 

El propósito principal de los levantamientos de suelos es es=u 

diar las diferentes clases de tierras y mostrar su distribución en un roa 

pa agrologico. Para que el levantamiento sea de valor real y práctico de 

be ser interpretado de manera que tenga significación y preste utilidad 

a las personas y entidades que van a emplearJ.o. 

La clasificación de tierras por su capacidad de uso es un sistema 

de in-terpretación de las características de los suelos para agricultura. 

Consiste en agrupar los suelos en clases agrológicas según las limitacio 

• 
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nes o peligros que puedan presentar al ser usados en agricultura, ganad~ 

rla o bosq:oes. Es una clasificación basada en las cualidades o defien 

cias del suelo en sus aspectos físicos y químicos y del clima que tiene 

influencia en el desarr()llo v la producción de las plantas. 

Desde luego, 0S necesario poner de presente que la exactitud de 

las interpretaciones guarda relación con la escala que se elija para ver 

tir las infcrmaciones en el mapa. 

Para una cabal interpretación y uso de la clasificacion que se 

vrésenta, es importante tener en cuenta las siguientes observaciones: 

En primer lugar, los estudios de suelos que han servido en el pr~ 

sente caso para la clasificación son de diversos tipos: detallado, semi­

detallado, generales 'l preliminares (véase mapa No. 3 anexo). En les pr~ 

meres las unidades de mapeo S011 las series con sus tipos ':? fases; en los 

sernidetal1ados y genera.les, las unidades son asociaciones de series con 

sus fases, y en los preliminares, la expresión unitaria es el 

geomorfológico. 

paisaje 

Las caracter1sticas de las unidades de suelos configuran el agru­

pam:'ento por clases de aptitud. Una clasificación óp+:.'.ma es la que se de 

termina a nivel de serie, tipo y fase (Estudio Detallado). En consecuen­

cia, la heterogeneidad de los levantamientos aquí usados ha implicado una 

fl.exibilidad en los criterios adoptados en las delimitaciones de las el!,,: 

ses, y por tanto una reducción en la precisión con relación al ideal. por 
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ejemplo, puede sU.ceder que dentro de una "asociación de series" (estudio 

general y semidetallado), estas tengan caracterlsticas similares entres! 

o distintas y aún contrastantes. Esta ocurrencia implica que dentro de 

una clase agrológica puedan,presentarse inclusiones correspondientes a 

otra u otras clases. En estos casos, en la clasificación se ha hecho pr~ 

dominar la clase de mayor extensión, la cual absorbe las de menor area. 

~l procedimiento para determinar la calificación de la clase defi 

nitiva se ha basado en los siguien es criterios: al en los levantamien­

tos generales y semidetallados se han tenido en cuenta los porcentajes 

aproximados de ocurrencia de las series que conforman la asociación, b) 

en los estudios de tipo preliminar, ha servido el examen de las diversas 

observaciones y recomendaciones de los autores acerca de las unidades de 

suelos y el usa actual y potencial. En estos casos la clase agrológica 

generalizada de cada paisaje corresponde a aquella que mas se ciña a las 

características de uso y manejo. 

En la clasificación agrológica, a medida que aumenta el grado nu­

mérico, disminuye la aptitud para el uso y manejo. Es así ,como los sue -

los de clase I tienen muy pocas o ninguna limitación para la explotación 

intensiva; estas limitaciones Se van haciendo más ostensibles hasta lle-

gar a la clase VIII en donde las áreas son totalmente nulas para 

guiar explotación agropecuaria. Sin embargo deben hacerse algunas salve­

dades con relación a la clase V que estando constituida por suelos pla -

nos ofrece en muchos casos limitaciones mayores que las que presenta la 

• 
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.. 
cl.ase VI por razon de la muy alta pedregosidad y la permanencia por pe -

• ríodos largos de aguas estancadas . 

B. DESCRIPCION DE LAS CLASES AGROLOGICAS 

Bases de la clasificación _.-_._._- - - -----_._-
El sistema de clasificación relativo a la productividad de la tie 

rra, desarrollado por el Servicio de Conservación de Suelos de los Esta-

dos Unidos, a menudo llamado Sistema Americano, el cual es usado anplia-

mente no sólo en los Estados Unidos sino en gran parte de los países de 

la P~érica Latina en su forma original como con varias adaptaciones, con 

• sidera algnnas suposiciones importantes que es necesario tener en t:·,~err:2· 

, 
1 - La clasificación se basa en las propiedades permanentes de los 

suelos, que tienen influencia en el crecimiento de las plantas de 

cClJ.-tivo: el relieve, el drenaje, la te;rtura, la permeabilidad,la 

capacidad de retención de agua. 

2 - Se asume. que los suelos son utilizados por agricultores capaces 

o asesorados por técnicos para aplicar un nivel moderado en las 

técnicas de manejo. 

3 - La clasificación por capacidad de uso no implica una agrupación 

Ge suelos por el uso más lucrativo; puede suceder que una tierra 

de clase IV en pastos o con árboles para la explotación de madera 

sea más lucrativa que en cultivos ocasionales. 

" - Las clases de capacidad de uso son homogéneas solo con respec'co 
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al grado de peligro o las limitaciones en el uso agrícola, ya que 

cada clase incluye diferentes suelos. Por consiguiente los reque­

rimientos de manejo para el desarrollo de cultivos especificas no 

pueden hacerse a nivel de clase, pues para esto es indispensable 

un mayor detalle que lo determinan las subclases. 

5 - Donde es factible remover o reducir los factores limitantes, tales 

como exceso de agua en la superficie, inundaciones periÓdicas, s~ 

les solubles, alto contenido de sodio, no se consideran como ca -

racterísticas permanentes. 

6 - El costo de instalación de sistemas de adecuación, no influye en 

la clasificación. 

7 - Las tierras irrigadas y drenadas se clasifican segÚn las limita -

ciones presentes y permanentes. 

8 - La clasificación no es estática; puede cambiarse cuando se tenga 

conocimiento más detallado de los suelos, se logre experiencia en 

cultivos y se obtengan nuevas informaciones. También se modifica­

rá la clasificación cuando se hagan obras de recuperación, tales 

como diques para controlar inundaciones, nivelaciones, remociónde 

piedras. etc., o se produzcan degradaciones de los suelos tales 

como salinización, inundaciones, erosión, etc. 

9 - La clasificación hace énfasis en el efecto del suelo y el climas~ 

bre los cultivos. No se consideran factores de otra índ9le tales 

como: distancia a mercados; clases de vías; tamaño y forma de los 

terrenos; capacidad financiera de los agricultores, etc. 

• 

• 



- 11 _. 

LoS fJuelos aptos para cultivos son igualmen'te aptos para pastos y 

• bosques. LoS suelos de pastos pueden utilizarse en bosques. 

Descripción 

La descripción de las 8 clases que elaboró el Programa para la 

cl2.sificación de las tierras es como sigue: 

Clase 1 ---" 

Suelos con relieve plano f ligerrunentc plano a casi plano; ~en~· 

c'!ien:e inferior al 3%. Sin erosión o con erosión ligera como máximo en 

un lO~ del ¿rea. Profundos o muy profundos, sin piedras o con muy r)Qcas 

• 
qü"e no interfieren las labores de la maquinaria; sin problemas de salini 

r'!ad, s"'. ésta Se presenta debe ser ligera y fácil de corregir en forma 

pe=manente y en ocurrencia no ma~To:::: del lOPó del área. Suelos bien ::irena-

dos sin p31i.gro de in'L':.ndaciones, los encharcar.u.entos si se presentaren 

no ocasionarían daños en los cult.ivos .. Retención de agua alta a mediana; 

.?e;:meabilidad lenta a moderada a moderadamen'.:e rápida. N;.vel de fert.i.:l.i .. -

dad moderado a alto. 

Son suelos aptos para una amplia diversidad de cultivos transito-

rios ."-'c;:cnnes. Requieren las usuales ;?rácticas de manejo; empleo de 

fertil:"zantes, correctivos, abonos verdes, rotación de cultivos, preven-

ción de erosión • 

• 
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Clase Ir 

• 

Suelos con relieve igual a los de la clase 1 o moderadamente in-

. , 
clinados a ondulados, con pendientes inferiores al 12%. Sin erOSlon o 

con erosión ligera en un máximo de 20% del área. Noderadamente profundos 

a muy profundos, sin piedras o con piedras que no imposiblitan las labo-

res de la maquinaria. Si hay suelos salinos o salino-sódicos no deben 

afectar más del 20% del área y ser fácilmente corregibles, aunque la co-

rección no sea permanente. Drenaje natural bueno a moderado o imperfecto. 

Encharcamientos, si se presentan,con duración no mayor de 15 aías, por 

ciclos de invierno y que no ocasionen mayores daños a los cultivos. Inun 

daciones ocasionales, si se presentan, de muy corta duración en invier -

nos rigurosos y no mayors de 1 a 2 dfas, no producen daños de consider~ 

ción. Retención de humedad muy alta a mediana; permeabilidad lenta, mo-

deradamente lenta, moderadamente rápida o rápida. Nivel de fertilidad m~ 

derado, moderadamente alto a alto. Pcr las pequeñas limitaciones que ocu 

rren en esta clase, la elección de cultivos transitorios y perennes no 

es tan amplia como en la clase l. Estos suelos requieren prácticas de ma 

nejo más cuidadosas que los de la clase 1, aunque fáciles de aplicar. E~ 

ocasiones será necesario establ.ecer drenajes, prevenir y controlar la e--

rosión más cuidadosamente~ 
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Clase 111 

Suelos con relieve similar a la clase IX o con 105 siguientes ran 

gos: fuertemente inclinados a fuertemente ondulados con pendientes que 

no exceden del 25%. Erosión hasta de tipo ligero en no más del 30% del 

área, de tipo moderado en áreas inferiores al IV,. Profundidad efecth'a 

superficial a muy profunda. Sin piedras hasta pendientes del 12% y pedr~ 

gOSOS en pendientes del 12 al 25%, La salinidad DO excede del 30% del 

área par~ suelos salinos o salino-sódicos~ El drenaje natural excesivo, 

bueno a moderado, imperfecto e pobre. Encharcamientos ocasionales en la;e 

sos cortos con un máximo de 30 días acumulados por año; inundaciones baE 

ta por un máximo de 30 dlas acumulados por aEo. Retención de agua baja, 

mediana, alta o muy alta. Permeabilidad l"nta, moderadamence rá?ida o r~ 

pida. Nivel de fertilidad alto a muy bajo, Tiene una ° varias limitacio-

neS más altas que las de la clase Ir que inciden en la selección de JOS 

cultivos transitorios o perennes.. Requiere prác-ticas de manejo y canseE 

vación de aplicación rigurosa: control de eros 'i,ón y de agua, drenajes t 

fertilización, recuperación de áreas salinas o sa.lino-sódicas. 

Clase IV 

Suelos con pendientes similares a las de la clase III; erosión 

con grados más altos que los de la clase anter;"or asi: ligera hasta el 

40%, moderada hasta el 20% y severa hasta el 109, del área; profundidad 
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efectiva, muy superficial a muy profunda; pedregosidad similar a la de 

la clase 111; salinidad, hasta un 40% del área para suelos salinos sódi-

cos; drenaje natural desde excesiva hasta pobremente drenado; encharca -

mientos ocasionales en dos ciclos por año, hasta por 60 días acumulados; 

inundabilidad también hasta por 60 días acumuladós y en dos ciclos anua-

les: retención de agua excesivamente alta, muy alta, mediana, baja y muy 

baja; permeabilidad muy lenta, moderadamente lenta, moderada, moderada -

mente rápida, rápida y muy rápida. Nivel de fertilidad muy bajo a alto. 

Por la limitación o limitaciones tan severas que pueden ocurrir, la ele~ 

ción de cultivos transitorios y perennes es muy restringida. Requiere 

prácticas de manejo y conservación más r'c':trosas y algo difíciles de apl2: 

car. 

Clase V 

Suelos de relieve plano, ligeramente plano, casi plano, con pen -

dientes inferiores al 3%; sin erosión o poco significativa; muy superfi-

ciales, sxcesivamente pedregosos y rocosos en la superficie que imposib2: 

litan el empleo de maquinaria. Drenaje na tural exces' 'fO a muy pobremen-

te drenado; inundaciones con duración de 6 a 8 meses; retención de agua 

excesiva a muy baja; permeabilidad muy lenta a muy rápida; nivel de fer 

tilidad muy bajo a alto. Las limitaciones de esta clase son de tal"'seve-

ridad que no es práctica la habilitación de esas tierras. sUllf'sol!"stá 12: 

mitado principalmente a pastos, bosques, o núc].eos de árbcles y de vida 

silvestre. 

~~~:~~; 
: ~~oi.;: '!1::, 



.- :~ s -

, Clase VI ---
• 

Suelos con relieve similar a la claso IV, o de reliev'O cscarpa-

do o fuertemente quebrado. Para estos las penc1ic:3::Ci;; serán d31 25 a 50%. 

1::1 área :;?uede estar afectada por eros:i ón lisera hasta el 60%, moderada 

r.ar::te. el 30% y severa hasta el 20%. Prof1.Jr.did:-td cfec·tiva muy sUPQrfic: .al 

ta en un GO% para suelos salinos y sali:r.os Sé-(:;'::.C(;f:;;. Drenaje natural e:ircc 

In1.'.ndac5.ones entre 2 a 4 meses po=c afioi retc:n:::::"':_~,n de hum.edad excesiva c. 

I 
mua ba.Ja .. Permeabilidad muy lenta a muy rá~~,ida .. i:H.T . .rel de fe.Ttilic1ad. H',:.r-' 

• aLto a mu? bajo.. Son sueJos con aptitud e.s~)ec::_a2. .Dé..ra pastoreo con ;.\t1".~n 

rnélne~c de petreras ,0 cultivos permanen~::.eo >' bcS- rIU_C:S. Se pueden enco:n':ra::: 

zcct..:.,res limitados en donde es pos:L!J.le explot2,:,:""_OG con e ütivos J.:Lr:tpios 

e.as c1.e con.sc!:'~.~ -:::ión y manejo deben ser especja,',E:<~ 

Clase VII 

Sp.elcs con relieve similay a los eJe la cJ,D.SG \TI o i:amb~,én l1',t':T C~ 

carpados, cor~ pe11dicntes mayores del 50%. La E:i:'c.'.d.Ó:1 
, 

es mas 

los ::J1..~el.os de clase VI. El área pU2:dc esta:::- afee ':'~I_da por erosién ] :',qCl;¿/ 

has"..:a IOO%, moderada >.as·ca 70% 1" se~\.7era hasta 5, '% Y muy sev-e:¡;a l:a.st.a Y':"" ~ 
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cesiva. Suelos salinos, sa1ino"sodicos hasta el 70% del área. Drenaje' 

natural desde ""cesivo a muy pobre; encharcamientos hasta 120 días acu­

mulados año; V!s inundaciones de 4 a 6 meses año. Retención de agua e~ 

cesiva a muy baja; permeabilidad mn", lenta a muy rapida. Nivel de ferti. 

lidad alto a muy bajo. Por las limitaciones tan graves que presenta es-

ta clase, su uso se limita principalmente a la vegetación forestal y en 

las áreas de nendientes menos abruptas, a potreros con muy cuidadoso ma 

ne~jo. En general requieren un manejo extremadamente cuidadoso, especia.! 

mente en relación con la conservación de las cuencas h5_drog!"áficas. 

Clase VIII 

Suelos con las más severas limitaciones, corresponden generalme~ 

te a pendientes muy escarpadas y excesiva pedregosidad y rocosidad; muy 

superficialesi sí planos¡ son improductivos en razón de una o varias de 

las siguientes limitaciones; .E:t'31os salinos I salinD~'·sódicos o rocosos I 

playas de arena, manglares, inundaciones por más de 8 meses en el año.Dc 

berá protegerse la vegetación natural existente, con miras a la conserva 

ción de las cuencas hidrográficas y de la vida silvestre. 

C. RESULTADOS 

A continuación se presenta un cuadro en donde se reseñan las 

áreas por clases de tierra para cada una de las 19 planchas que conforman 

el Inventario de Clasificación de Tierras, según la distribución señ2.1"da 

en el mapa lndice No. 4 anexo. 

, 

• 
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lNVENT ARIO DI CLASIFlCAClON DI TIJaiRAS 

CLASIS DE TIERRAS - 5lJPE11FIClE TorAL y PARCIAL POR PLANCIIA8 

PLANCHA # CLASE 1 CLASE n CLASE ID CLASE IV CLASE V CLASE VI CLAS! VII CLASE VIII AGUA II)NAS URB! TOTAL 
NAS HECTARBAS 

1 38.625 36.850 31.600 20.284 91.121. 304.329 26.969 2.064 608 552.450 
2 6.364 9.660 63.869 2.8/¡l 67.619 J,.'3O.963 548.809 1.000 1.131.125 
:3 343 24.255 33.066 2.745 14.989 17.277 92.675 
4 35.426 222.498 768.78$ 751.480 238.781 977.133 1.544.086 729.414 154.241 5.060 5.426.907 
.5 1.078 65.023 308.834 315.489 20303'73 384.209 2l.7.9J1 seo.323 19.409 756 2.016.425 
6 1.548 254.405 765.135 949.331 558.344 994.834 1.344.327 991.220 141.636 - 6.000.780 
7 4.927 32.408 34.695 55.637 86.591 34.242 875 249.375 
8 210.304 63.690 508.130 199.96l 1.990.288 1.387.126 U.500 4.775 4.375.774 
9 467 14.623 181.209 340.192 1.l!lO.027 2.083.151 579.309 31.819 3.158 4.4l3.955 

10 9.858 324.783 85.817 1.998.444 1.213.093 679.256 15.796 4.327.047 
U 8.498 32.178 254.475 59.483 5.778 313.392 1.437.231 210.174 60.956 3.286 2.385.451 
12 75.803 195.843 923.158 506.488 4.JJ.4 1,343.240 1.f62.708 989.454 49.966 23.155 5.873.959 
13 827.746 164.764 2.616.262 848.787 58.250 45.055 4 • .560.864 
14 49.l4l 66.352 75.706 45.m 14.967 159.396 548.156 1050391 998 2.370 1.068.250 
15 504 51.126 365.440 450.063 16.245 1.121..766 1.295.159 490.486 10.452 1.259 3.802.500 
16 67.760 32.ll0 1.497.255 3.375 1,600.500 
17 9.031 86.200 205.784 32.239 270.833 808.927 39J.'732 8.574 2.057 1.817.377 
18 7.477 140.060 260.806 :339.683 1.954.856 2.243 2.705.125 
19 15. seo 3.625 40.875 313.500 3'73.seo 

TOTALES 172.465 978.6'73 5.418.271 4.398.125 1.605.126 13.654.432 18.202.447 7.743.675 553.466 47.359 52.774.039 

PORCENTAJE 0.:33 1.85 10.26 8.33 3.04 25.8$ 34.50 14.67 1.05 0.09 1~ 
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e o N S 1 D E R A e I o r E s 

Las clases agrológ ieas, con excepc5 ?~ l. a 1 v VIII, se dividen 

en s1.:iliclases, las que 3e establecen teniendc en e <mta el factor o fac­

tores dominantes, que determinan la limitaci6r', ·-:t el uso. Se establec\':,:l'l 

cuatro factores lirnitantes: erosión (e); humed:','" drenaje o inundación 

(h), suelos (s) y clima (e). 

Por razón de la escala de presentación en. e1. presente trabajo no 

se han cartografiado las subclases, pero es de::;eable hacerlo en un estu­

dio pcsterior. Sin embargo por considerarlo de ini:e:rés,. a continuación 

se enumeran las caracteristicas de cada una de .Las subclases que deben te 

narse en cuenta en un estudio de esta nat\lraleza~ 

Subclase por erosión 'i.. topografía (e), 

En esta s"ubclase se incluyen suelos qc-_" 1'" ~ ,:~Ten pel.iqro de erosión 

al :?onerse en cu" tivo, o suelos ya erosíonado;::; -i.",.;:, sU3ceptibilidac1 a j>.l 

erosión está muy relacionada con .la topograf{a '~J ,_ :::scurrimiento~ Al 

cultivar estas tierras deben usarse práct.icas ,31..<'_ ('t; .. :;:...:'la5 para evitar .:.:, 

controlar la erosión. 

Subclase ~~ drenaje (h): 

Este factor se refiere al exceso de l".UlU0("L3.d en la zona de raíces 

o sobre la superficieí incluye suelos de drer.1d:~í::; n¿tr .. ral imperfect,Q o i:il-d'/ 

pobre~ tierras sujetas a in:Jndaciones o enc!larc'a.J.ulentos periódicos CC}-Xl 
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nivel freático alto y otros factores de humedad que interfieren o difi-

cultan el crecimiento de plantas o labranza del suelo. En muchos casos , 

el exceso de humedad se elimina por el control de inundaciones y median 

te avenamientos. 

Subclase por suelo J!l: 

Se incluyen en esta subclase los suelos que tienen condiciones ad 

versas de crecimiento de las plantas Como perfiles delgados, muy areno 

sos, muy arcillosos; baja capacidad de retención de agua; salinos o sódi. 

cos; fertilidad muy baja; presencia de panes y otros defectos que impi -

den el desarrollo radicular. 

Subclase por clima ~: 

InCluye la lluvia, la temperatura y la luminosidad cuando su defec 

to o su exceso son limitantes en el crecimiento de cultivos. 
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i,u":.-,t:·,., :1c> ::::,:,:0"'1+ "'~l'-i'<:>l') L _ -' -, ',~'-.-'_ VC1·_ • ...., • 

l::~~tl1d_~_.') p,e~~_~ral dA 8·J.':310:3 dc~l i':..unicipin de CtH,rtri (Dp'~oo J:: 0:,;.11~:,:j.n= 
de:-). bo.?()~<~,)' J. (?:Je 

b;f3t":J.C1iC1 g(:ner~~ de 5u,::;108 del la"Lnicipio ~j_~ Gonzéle? \Dpto~ C>3'>';r) 
Bop;oté,) l. :;69 

- Estudios de sUBloc ~3e,(:lidetG.lla;:ios 'T generales de 1,1."iS munic.ipios ::::.e 
Hio eLe Oro y Gonz,slez (Dpto, Ccs~;<r)" Bogotri" 1 970 

l~:~tl_tdJJ) .~:~nel";Jl de suelot~ 0e los TJlunicípi·')s de; Lc;orljil:. y [ __ ;-i.-'on(Dp,., 
S~-, ~:":J"rlde~) 8og~)t~~:J 1,970 

_:j~;t'L~di") sel:"ídet,',11ado de suelos,. l·:~unicipio eH'; Lebrij:;" (Dpr.o. S·:t:'lt,<),D. 
der), f?C)i::Ot.L~ l~ 970 
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ESPLANAGROS 
- Estudio de reconocimiento y cla.sificación de suelos de tipo general Y 

semic.etallado de los municipios de Arboledas, Gramalote, Lourdes, SaE 
tiago y San Cayetano (Dpto. Norte de Santander)" Bogotá, 1. 968 

- Estudio de aeconocimiento y clasificación de suelos de tipo general y 
semidet8l1~do de los municipios de Villa del Rosario, Ragonvalia, He­
rr~, Ghin?cota y PaDplonita (Dpto. Norte de Santander). Bogotá,~968 

- Estudio general de suelos de los municipios de Chitagá y Labateca 
(Dpto, Norte de Santander). Bogotá, 1.968 

- Estudio general de suelos de los ,mmicipios de Villa del Rosario, eh! 
nacota, Rangovalia, Herrán y Pamplonita (Dpto. Norte de Santander), 
Bo,c;ota, L 969 

.- ESGudio general de suelos de los :nunicipios de Salazar, Arboledas y 
Cucutilla (Dpto. Norte de Santander). Bogotá, 1.969 

- Estudio de reconoc:L"lliento de suelos y c1asificac1on de tipo general 
de los municipios de Pamplona, Cácota,Hutiscua., Silos (Dpto. Norte de 
Santander). Bogotá, 1.970 

ESTAG.1Q5 LTDA, 

Estudio general de suelos del municipio de Cachira (Dpto. Norte de San 
tanderl. Bogota, 1.968 

Estudio general de suelos del mur~cipio de Sardinata (Dpto. Norte de 
Santander), Bogota, 1,969 

ESTEAGROS LTDA, 
Estudio de suelos del JltU.."licipio de Rionegro (Dpto. de Santander), Bo­
gotá, L970 

ESTUDIOS INDUSTRIALES LTDA, 
Estudio general de suelos de los municipios de~ Bituima,Chaguaní, Via 
n~j San Ju~"l de Rioseco (Dpto. Cundinamarca). Bogota, 1.969 

- Estudio general de suelos de los municipios de Floridablanca, Tona,Ha. 
tanza, California y Surat~ (Dpto. de Santander). Bogotá, L 970 -

• 
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INGENAGROS 1TDA., 
Estudio ge'leral y semidetallado de suelos del municipio de Tenerife 
(Dptoc Jl:agdaJ.ena), Bo!;otií:, L 969 

Estudio general 7{ semidetallado de suelos d e los municipios de El 
Pifien ,r Cerro de San Antotio (Dpto, Magdalena), Bogot.á, L969 

Estudios sernidetallado y general de suelos de 1. os municipios de La 
Do!'ada (C:lidas) Honda y Armero (TolimaL Bogota, 1.970 

= Estu'jir;s sümidetel,lado ,'{ general de ~a¡elcs de los munictplos de Be ..... 
:"rancas,¡l Fcnseca y una. parte de San Jual:. de1 Cesar (Dpto" Gl¡ajira) o 

Bcgota ~ 1,,970 

- Estudio general y senidetallado Qe suelos del munieipio de Pivijay 
(llpt o ,., Nagdal ena): Bogot 5 j 1·.971 

- Estudios semidetall'ldo ~' general de suelos de los municipios de A;0-

bol8ma. 1&rida, ITenadillo y Piedras (Dpto, Tolim,ó,), Bogota, L 972 

I~lUSTA & FOH'l'OU1.. 
.. , Estudio prel ilánar de suelo s del Depa.rtamento del Chocc o Bo.~ota, 

1 96c 

- ESL1.~dio det¡¡llaG.c de 
Norte de Santander) 

suelos deJ. V,úle Aluvial del río 
Bogotá, L 965 

Zulia (Dptco 

Estüdic prelinin;;.r de suelos del Pie:lemonte Arnaz6niGo y Llanero. B,s; 
gotá .. 1: 965 

Estudio d8 suelos d.el municipio de Cod3.zzi (Dptoc GeSPT)" Bogot:.f} 
1,968 

lEstv.dio de -SlHÜ05 del municipio de Robles (Dpto~ Cesr;l,r) Bogota, 
.1968 

Estlldio f?ener'[ú de suelo;:.; del Y::lillllClplO de VaJ.ledupar (Dpto~ Cesar) ~ 
Bog.:,ta> 1_ 9b9 (constuta parcial)~ 

- EC;t,lldin 3(JlY;id.et8.Llt.~d() de suelos de ln. parte plana del J:1U11icipio de 
Tll;:-illed',.~par (Dp::c, C88~'.r) ,- Bogetájl 1".969 (consulta parci.al)., 

'- Estcdios dE.' suelos gener41es y se¡;:,idetalJados del municipio de Fa,].­
·'l'tO" ID"'c) ('~s·'r) Bo"c' á ·1('76° .L ,c.':;> \. }/l, . • U\.._' '. ~" E,'.J~~" -;> 
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!RUSTA & FORTOUL 
- Estudios generales de suelos de los municipios de Chiriguaná y Curu­

mad - ~reas de cordillera (Dpto. Cesar). Bogotá. 1969 

- Estudios general88 y semidetal12dos de suelos del municipio de Ta'lla­
lameoue (Dpto. Ces~r). Bogot~, 1.969 

- Estudios general y semidetallado de suelos del municipio de Chimich!! 
c;ua (Dpto. Ces'lr). Bogotil, 1. 969 
Estudios general y semidetall8.do 
(D~to. Magdalena). Bogotá, 1.969 

de suelos del municipio de Santana 

.. Estudios de suelos de los municipios de Villanueva y San Juan (Dpto, 
Guajira). Bogotá, lo 971 

Oi1GANIZACIOII DE LAS NA~IONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIl<lENTACION 
- ~econocimiento edafológico de los Llanos Orientales - Colombia. Tomo 

IL Roma. 1. 965 

SOCIEDAD AGROLOGICI\ COLOlmIANA LTDA. 
- Estudios detallados de suelos - Proyecto Atlántico No. 3 - Sector Sur. 

Bop;otÁ., L 965 

- 1evantawiento agrológico del área del río Cauea - Caño La Mojana -Rio 
San Jorge (estudio semidetallado). Bogotá, 1,966 

~ Estudio de suelos <iel municipio de Santa Harta - área plana (Dpto, MaS 
d.llena), Bogot~, L967 

- Estudio de suelos del municipio de Pedraza (Dpto. Magdalena). Bogot~, 
1,968 

- Estudio de suelos de los municipios <ie San Zenon y San Sebastían (Dpto. 
NagdalenaL Bogotá, L 968 

- Estudios de suelos generGles y eemidetaJlados del municipio de Chiri­
guaná (:lpto, Cesar). Bogot§, 1.968 

- Estudios de suelos generales y semidetallados de los municipios de Pl~ 
to y Ariguaní (Dpto. 11agdalenal, Bogotá:, 1.968 

- Estudios de suelos generales y semidetelllados del municipio de Rioha­
cha (Guajira). Bogotá, 1,970 

N O T A :Los municipios (lue no aparecen indicados anteriormente pero cuyas 
áreas sí están clasificadas, corresponden a Y.1ás o menos 550. Sus 
estudios fueron ejecutados por 'la Dirección Agrológica del Instí 
tuto Geográfico "Ag1ist:ln Codazzi" y consultados por el Programa: 
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FOIO J. Clase de ~erra l. cultIvos de man!. Clase VII pasto. !l ... "elaClón 
natural. Armero. altttud 31¡() m. (Foto lng. Agr. Enrique de Rolas Pena. VI-73). 

Fo<o 2. Clcue de tierra 1, Culllvo de cUrico •. Al fondo Clcue VI. potrero en 
pasto l'untero. Sector GuadlJ(U - D¡ndol, altilud 360 m. (Fofo lng. Agr. E. de 
Ralo. Pe~a. V 1-73). 
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Foto 3 CIas. If. Sorgo, a/ landa clase VI/o pastos JI Tm/roJos. Soctor Annero 
MariquIta, ,,¡utud 340 m. (falo E. de RoJ'" Peñ". V·73). 

Foto~. Oase II. terToza rnedfo con drenaje tmperfectorpasl:O punterol al fon­
do clases VI y VII. pastos ~ raserojos. Altitud 320 m. (Foto ¡nl/. Agr. E. de 
RD¡as Pe",,). 
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Foto 5. Cla,e I/l, culul'Os de maf., en el plano intermedio Cla.!8 II (potrero 
U población <k UUoa, altitud 720 m.), al londo elw.s VI y V/l en pcuto. !I 
arboleda.! (Foto E. de Rola, Pella, V.73). 

FO/IJ 6. Clase /Il en zona encharooble Úlrimer plano) y on zono aMulada 
(plana tntennedIo), potreros en klkuyo . Allondo el",es VI!I VII, arboledas. 
Pocho • San Coyelano, altitud 2.m m. (FolD E. <k Rojas Pella V.73). 
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FOIo 7. Clase IJI. (primer plano) cultivo de malz, en el plano intermedio 
clase l/. mal. 11 poereros, al fondo. clase VI. colina. COn paseo'. Guoduas 
Dindal. alcieud 500 m. (Foto E de R<>Jas Pe~a. V·73) 

FOf.O 8. aa.e lll. .uelo encharcable (primer plano) y bien drenado (plano 
Incermedlo), potreros en kikuyo. Al londo clase VII. arboledas V pastDI. Ve· 
reda San MIguel (Pacho) (Foto E. de Rojas Pe~a. V·73). 

------ - ----.- --- - - - -
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Foto 9. Clwe '/V, cultivo. de té en zon... fuertemente ondulada (labor de 
cosecha). So,atlnO, allltud 1.600 m (Foto E. de Rojas Pella, VI·73). 

Foto 10. Cla.se //1 (primer plano) en pcuto culUvado, plano intermedio clase 
IV kikuyo$ ¡¡ eucaliplOs, al fondo clase 1lI (Sector ligeramente ondulado), VI 
(zona fuertemente ondulada), VII ( •• ctor escarpado) y V/II (escarpe) Albdn 
(Foto E, de R. P. VI.73). 

----_ ....... -
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Foto 11. Oase V. área depreslonada. inundable ¡¡ encarchable, vegetacIón 
d. posto paró. platanillo. bIlao. junco, 11 palma noU. Puerto Ubre . Puerto 
BOl/acá. altitud 220 m. (Foto E. de Rojas P. VI·73). . 

Foto 12. Clase IV (primer plano), en plano Intermed10 Clase V. (zona con 
pIedras grande,). Pastos en la terraza de Pacho. Al londo cla,e VII. pa.tos 
¡¡ arboledas. Altitud 1.700 m. (Foto E. de Rojas Pe~a. VI.73). 
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Foto 13. Clase IV. pobremente drenada (primer plano) con pasto para, clase 
VJ (01 lon.do). área tUf"rtemente quebrada. con pasto guinea. Puerto Libre -
Puerto Bcyacd. altitud 220 m. (Foto E. de Rojas PeJla. Vi.73) . 

Foto 14. Clase III (primer plano) en potrero y guadual, Clase VI (a la iz­
qUierda) en pasto imperial. y clase VIl (al (onda). arboledas. La Palma. al· 
titud 600 m. (Fofo r. de Ral as Peña. VIo? 3). 

- '. 
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Foto 15. Clases 1/. y III (primer flano), clase VI (sector Intermedio) hondo· 
nada !L zona pedregosa, Clases VI VlfI (en el fondo) Albáll, altitud 2.~ m. 
(Foto E. de Rojas Pena. VI·73) . 

Foto 16. Clase VII. (primer plano) cúspide d. cerrillo rocoso. pedregoso y 
erosionado r clases III (zona fntermedta) secfQr casi plano. con erosfón; clase 
JI al (fondo, delpues del ccmino arbolado) pasto puntero con buen manejo. 
Secwr Puerlo Salgar. P. Bogotá, a/lilud 350 m. 
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Foto /7. Clase VII (pr,mer aspecto) zona plana y ondulada . • ncharc<lble, 
al fondo también. clase VIl, fuertemente Quebrada (en arboledas de en.ceni. 
110). CordUlera Central, páramo de las Delicias, altitud 3.200 m., departamen. 
to de Nar,ño (Foto J. Khobzi, 1973). 

Foto 18. Compleja de clase, VII y VIII. Vertiente oriental de la Cordillera 
ContraJ. alrededores de Ortega (Tolima) (Foto J. Khobzi, /972). 
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APENDICE II 

GLOSARIO 

RELIEVE 

Se refiere a las elevaciones o irregularidades de una superficie 

de terreno considerada en su totalidad. Se han usado los siguientes tér­

minos para definir las pendientes, así: 

~~ de forma simple 

1. Plano: Tierra a nivel, con pendientes menores del 1%. 

2. Ligeramente plano: Tierras poco inclinadas, con pendie ntes de 1-

3%. 

3. l'loderadamente inclinado: Tierras con ligera inclinación, con pen­

dientes entre 3 y 7%. 

4. Inclinado: Tierras en forma de planos inclinados, con pendientes 

de 7-12%. 

5. Fuertemente inclinado: Tierras con inclinación fuerte y pendien­

tes variables entre 12 y 25%. 

6. Escarpado: Tierras con inclinaciones fuertes y muy fuertes conpe~ 

dientes entre 25-50%. 
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7. Muy escarpado: Tierras con pendientes largas y diferencias apre--

• ciables de niv,ü, con pendientes mayores del 75% . 

PENDIENTE 

Es una caractel'lstica importante e,· ,,1 uso y manejo de los suelos. 

t.S la resultante de dividj~ la diferencia de nÍ\'el entre dos puntos (alto 

y bajo) por la distancia horizontal entre ellos, expresado en porcentaje. 

Intervalos 

Las características de la pendiente son: 

a .. .. .. .. .. ~ .......... O - 1% e ...................... 12 - 25% 

b ...................... 1 - 3% f .. ................... 25 - 50% 

c .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3 - 7% g ...................... 50 - 75% 

d 7 -12% h "-- 75% ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ,. ........ ---... 

EROS ION 

Las clases de erosión hídrica que se han tenido en cuenta son las 

siguic:c~'.:;,~ ; 

Erosión ligera 

Son aquellos suelos que tienen pocos canallculos de escasos centi 

metros de profundidad en el horizonte superficial, evidenciando una ero-

sión acelerada que no llega a alterar mucho el espesor y el carácter del 
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Erosión muy severa 

El terreno ha sido erosionado hasta un punto en que presenta una 

combinación intrincada de cárcavas profundas o de moderada profundidad. 

LOS perfiles del suelo han sido destruidos casi totalmente, excepto enp~ 

quefias zonas entre cárcavas. Tales terrenos bajo sus condiciones actua -

les, no son apropiados para cultivo. Mejorar estos suelos para llevarlos 

a una condición que permita la producción de cosechas, o el estableci 

miento de pastos mejorados, es difícil pero puede ser posible si las 

otras características edáficas son favorables y si la erosión puede con­

trolarse. 

PROFUNDIDAD EFECTI~ 

Es la profundidad a la cual pueden llegar las raíces de las plan­

tas sin obstáculos físicos ni químicos de ninguna naturaleza, tales como: 

capas endurecidas, arenas sueltas, arcillas impermeables, nivel freático, 

presencia de sodio y sales y otros elementos tóxicos. 

Para la designación de la profundidad se pueden establecer los si 

guientes rangos: 

1. Suelos muy profundos, a mas de 150 cm. 

2. Suelos profundos, entre 90 y 150 cm . 

3. Suelos moderadamente profundos, entre 50 y 90 cm. 

4. Suelos superficiales, entre 25 y 50 cm. 

5. Suelos muy superficiales, con profundidad menor de 25 cm. 
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donde las caracteristicas del suelo son especialmente favorables para la 

siembra de pastos mejorados. Los suelos oon esta clase de pedregosidad 

pueden utilizarse con pastos naturales o con bosques, lo cual viene a d~ 

pender de sus otras características; la superficie ocupada con piedras 

de un diámetro de 30 centímetros es de 3 al 15% del área. 

el .- Piedras en cantidad suficiente para hacer todo uso de maquinaria 

totalmente imposible; la tierra puede tener algún valor para ser 

utilizada con pasto de inferior calidad o para bosques; la super­

ficie ocupada es de 15 al 90% con piedras de 30 centímetros dediá 

metro. 

SALINIDAD 

Este término se aplica a suelos cuya conducitividad del extracto 

de saturación es mayor de 4 mmhos/cm a 25 grados centígrados, ccn un pOE 

centaje de sodio intercambiable de 15 o menor. Generalmente el pH es me­

nor de 8.5. En estos suelos el establecimiento de un drenaje adecuado 

permit.e eliminar por lavado las sales solubles, volviendo nuevamente a 

ser suelos normales. 

Er. ",1 campo se pueden reconocer por la presencia de costras blan­

cas de sal en la superficie y corresponde al término álcali blanco . 
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mUe' porosos o una combinación de estas características. La mayor parte de 

la lluvia se pierde y no son aptos para la mayoría de cultivos corrien -

tes. No muestran ningún tipo de moteados. 

2. Bien drenados 

El agua se retira con facilidad p~ro no con rapidez. Retiener c2.~ 

tidades óptimas de agua para crecimiento vegetal. Tienen comunmente tex­

turas medias. 

3. y.oderadamente bien drenados: 

El agua se remueve con cierta lentitud, de modo que el perfil peE 

mane ce mojado durante períodos cortos aunque importantes, generalmente 

no se inunda. Los suelos usualmente tienen una capa de permeabilidadle~ 

ta en el solum o inmediatamente debajo; una capa freática relativamente 

elevada (entre 40 y 80 centímetros ,e la superficie,en invierno) pero ba 

ja considerablemente en época seca; reciben agua de infiltración o pre­

sentan una combinación de tales condiciones. Para cultivos estacionales o 

anuales no se necesita establecer avenamientos, pero pueden presentarse 

condiciones desfavorables a cultivos de árboles. 

4. l"(perfectamente drenados: 

El agua es eliminada del suelo con lentitud suficiente para mant~ 

nerlo mojado durante periodos apreciables de tiempo. Los suelos tienen 

generalmente capas lentamente permeables, que demoran la percelación du­

rante aguaceros fuertes; capa freática alta o reciben agua de infiltra -
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finas, presencia de capas impermeables, en el microrre1ieve de basines. 

INUNDABILIDAD 

La condición del terreno en el cual un nivel depresivo facilita la 

acumulación de aguas provenientes de los desbordamientos de los ríos u 

otras corrientes de agua. 

RETENCION DE AGUA 

Se refiere a la cantidad de agua aprovechable que un horizonte o 

capa es capaz de ret:mer. El "agua aprovechable" está comprendida entre 

el porcentaje de marchitamiento (% de agua a 15 atm) y la capacidad de 

campo (porcentaje de agua a 1/3 atm ó 1/10 atm). La retención de agua 

aprovechable depende de la textura, contenido de materia orgánica, tama­

ño y distribución de los poros y .. a estructura. En los suelos de textu -

ras finas y medias el límite superior de agua aprovechable (% a 1/3 atm) 

es casi el doble del porcentaje de humedad en el límite inferior (% a 15 

atm) , esta relación no es válida para suelos gruesos, en los que el l1mi 

te superior es el porcentaje de agua retenido a 1/10 de atrn. 

El contenido de materia orgánica influye en la retención de agua 

y es necesario tenerlo en cuenta para estimación de la capacidad retentl 

va. En suelos salinos el agua aprovechable decrece con el incremento de 

la concentración de sales. 
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